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Núm. 165                                                 Viernes, 13 de julio de 2012   

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Ayuntamiento de Formentera. Convenio. Resolución de 27 de junio de 2012, de la Dirección General del 

Catastro, por la que se publica la denuncia del Convenio con el Ayuntamiento de Formentera. 

Habiéndose denunciado el pasado 23 de junio de 2012 el Convenio de colaboración en materia de gestión 

catastral suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayuntamiento de Formentera, procede la 

publicación de la extinción de dicho Convenio en el «Boletín Oficial del Estado». 

 
 
 
 

DOUE 13/07/2012  

 

L182 L183 L184 L185 
C206 C206A C206E C207 

 

No se publican normas con trascendencia económico - fiscal 
 

 

 
 

  

Divendres, 13 de juliol de 2012 – Núm. 6170 

 

No es publica cap norma amb transcendència econòmic - fiscal 
 

 

 

 

 

BOIB nº 100                                                                                                 12.07.2012   

Resolució del vicepresident econòmic, de Promoció Empresarial i d'Ocupació de dia 5 de juliol de 2012 per la 

qual s'ordena la inscripció i el dipòsit en el Registre de convenis col·lectius de les Illes Balears i es disposa la 

publicació en el Butlletí Oficial de les Illes Balears del Conveni col·lectiu del sector de la Construcció de les 

Illes Balears (exp.: CC_TA_03/046, codi de conveni 07000335011981) [+ ver]  

 
 
 
 
 
 
 

http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2012:182:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2012:183:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2012:184:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2012:185:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:206:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:206A:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:206E:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:207:SOM:ES:HTML
http://www.caib.es/boib/visor.do?lang=ca&mode=view&p_numero=2012100&p_inipag=27&p_finpag=28


 

 
 2 

13 de julio de 2012 

CIRCULAR DIARIA 

 

 
 
 

 
B.O.C.Mnum.165                                                                     12.07.2012 

No se publican normas con trascendencia económico - fiscal 
 

 

 

 

 

Num. 6818 

 

13.07.2012 

 

No se publican normas con trascendencia económico - fiscal 

 
 

 

 

 
Viernes, 13 de julio de 2012                                                                                                           nº 137 

ORDEN de 5 de julio de 2012, por la que se modifica la Orden de 17 de mayo de 2011, que establece los 

modelos de garantía en relación con los tributos exigibles con ocasión de la importación de bienes, así 

como en distintas operaciones relacionadas con el Impuesto sobre las Labores del Tabaco.  [+ ver]  

Uno. El artículo 1 queda redactado del modo siguiente: 

“Artículo 1.- 1. Las garantías a constituir en el supuesto de concesión del beneficio del pago diferido a que se 

refiere el artículo 108 del Reglamento de gestión de los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de 

Canarias, aprobado por el Decreto 268/2011, de 4 de agosto, podrán formalizarse, a opción del importador o 

su representante: 

a) A través del modelo de aval o seguro de caución contenido en el anexo I a la presente Orden. 

b) A través del modelo de aval o seguro de caución que figura como anexo II a la presente Orden. 

2. Las garantías a constituir en el supuesto de concesión de los regímenes especiales de importación a los 

que se refieren los artículos 111, 112, 113, 114 y 116 del citado Reglamento, deberán formalizarse a través 

del modelo que figura como anexo 

 
 

 

 

 

 

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2012-137-3630.pdf
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Jueves, 12 de julio de 2012 –                                                             num. 136 

No se publican normas con trascendencia económico – fiscal en ningún boletín  

BOTHA  Boletín Oficial  de Araba de 12/07/2012  
BOG      Boletín Oficial  de Gipuzkoa de 12/07/2012 –  133 

BOB       Boletín Oficial  de Bizkaia de 11/06/2012 –  131 

 
 
 
 

 
 
. 

NOTES DE PREMSA - CATALUNYA 

 

El Govern agilitza les gestions del paquet de mesures per la pedregada 

 [+ ampliar] 

 

El conseller d’Agricultura ha sol·licitat formalment al Ministre d’Agricultura, Alimentació i Medi 

Ambient que s’adoptin una sèrie de mesures que són de competència estatal en favor del 

sector afectat, com són les relatives a la fiscalitat (IRPF, IBI, llibertat d’amortització), a mesures 

laborals i de la Seguretat Social (exempció de pagament de quotes de la Seguretat Social, 

mesures de flexibilització de les condicions laborals dels treballadors). El passat dilluns el 

Ministre Arias Cañete ja es va comprometre amb el conseller Pelegrí a activar-ne algunes amb 

tota celeritat, especialment pel que respecta a la gestió dels peritatges i de la modificació dels 

mòduls del IRPF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://premsa.gencat.cat/pres_fsvp/AppJava/notapremsavw/detall.do?id=155788&idioma=0&departament=5&canal=6
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Especial Impuesto sobre el Valor Añadido 

¿Cuándo entrará en vigor la subida? 

[fuente: www.rtve.es] 

La subida del IVA entrará en vigor de manera inmediata una vez que se publique en el Boletín Oficial 

del Estado el decreto que se aprobará este viernes, según ha adelantado la vicepresidenta del 

Ejecutivo, Soraya Sáenz de Santamaría, en los pasillos del Congreso este miércoles. De esta forma, 

entraría en vigor el viernes o el sábado. 

Análisis comparativo 
[fuente: http:europa.eu] 

El siguiente cuadro muestra los tipos normal y reducido de IVA aplicados en la UE a 1 de julio de 2011. 

Puede consultar también una lista más completa de los tipos de IVA  y los bienes y servicios a los 
que se aplica. [+ ver] 

Países por 
encima del 

21% 

http://www.rtve.es/noticias/20120711/preguntas-respuestas-sobre-subida-del-iva-2012/545216.shtml
http://europa.eu/travel/shop/index_es.htm
http://ec.europa.eu/taxation_customs/resources/documents/taxation/vat/how_vat_works/rates/vat_rates_en.pdf
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Holanda publica el memorandum «confidencial» del rescate español. 
El borrrador pactado por el Eurogrupo no es definitivo y debe ser firmado por los países de la 

eurozona. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

31. Regarding structural reforms, the Spanish authorities 
are committed to implement the country-specific 
recommendations in the context of the European Semester. 
These reforms aim at correcting macroeconomic imbalances, as 
identified in the in-depth review under the Macroeconomic 
Imbalance Procedure (MIP). In particular, these 
recommendations invite Spain to:  
1) introduce a taxation system consistent with the fiscal 
consolidation efforts and more supportive to growth,  
2) ensure less tax-induced bias towards indebtedness and 
home-ownership,  
3) implement the labour market reforms,  
4) take additional measures to increase the effectiveness of 
active labour market policies,  
5) take additional measures to open up professional services, 
reduce delays in obtaining business licences, and eliminate 
barriers to doing business,  
6) complete the electricity and gas interconnections with 
neighbouring countries, and address the electricity tariff deficit in 
a comprehensive way.  

31. En cuanto a las reformas estructurales, las autoridades 
españolas están comprometidas a implementar las 
recomendaciones específicas del país en el contexto del 
semestre Europeo. Estas reformas pretenden corregir los 
desequilibrios macroeconómicos, identificadas en el examen a 
fondo bajo el procedimiento de desequilibrio macroeconómico 
(MIP). En particular, estas recomendaciones invitan a España a:  
1) introducir un sistema fiscal más favorable al crecimiento y 
consistente con los esfuerzos de consolidación fiscal,  
2) garantizar el menor sesgo inducida por impuestos hacia el 
endeudamiento y la vivienda en propiedad, 
3) aplicar las reformas del mercado laboral,  
4) tomar medidas adicionales para aumentar la eficacia de las 
políticas activas del mercado laboral, 
5) tomar medidas adicionales para abrir servicios profesionales, 
reducirán las demoras en la obtención de licencias de negociosy 
eliminar las barreras para hacer negocios,  
6) completar la electricidad y las interconexiones de gas con los 
países vecinos y abordar el déficit tarifario de electricidad de 
manera integral. 

….. 

 

http://www.rijksoverheid.nl/bestanden/documenten-en-
publicaties/kamerstukken/2012/07/11/memorandum-of-understanding-on-financial-sector-policy-
conditionality/memorandum-of-understanding-on-financial-sector-policy-conditionality.pdf  

http://www.rijksoverheid.nl/bestanden/documenten-en-publicaties/kamerstukken/2012/07/11/memorandum-of-understanding-on-financial-sector-policy-conditionality/memorandum-of-understanding-on-financial-sector-policy-conditionality.pdf
http://www.rijksoverheid.nl/bestanden/documenten-en-publicaties/kamerstukken/2012/07/11/memorandum-of-understanding-on-financial-sector-policy-conditionality/memorandum-of-understanding-on-financial-sector-policy-conditionality.pdf
http://www.rijksoverheid.nl/bestanden/documenten-en-publicaties/kamerstukken/2012/07/11/memorandum-of-understanding-on-financial-sector-policy-conditionality/memorandum-of-understanding-on-financial-sector-policy-conditionality.pdf

